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DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, en el marco dei proceso independista de América, en la población de
Bilován, cantón San Miguel, de la Provincia de Bolívar de 1o

actualmente es Ecuador, se libró uno de los combates libertarios d,e

especial importancia estratégica y moral, llevado a cabo el 9 de
noviembre de 1820, denominado "Batalla de Camino Rea1", que resalta
la unidad e ideas libertarias de los próceres que derramaron su sangre
en tan decisivo combate y que marca un hito histórico en las gloriosas
páginas de nuestro país;

Que, esta magna gesta libertaria, en la cual participó heroicamente una
mujer rnestiza comprometida con la causa libertaria, Josefina Barba
Chaguango, constituyó uno de los acontecimientos de mayor
reconocimiento de los patriotas en la defensa de la independencia de
otros territorios y significó además un golpe estratégico a las tropas
realistas, 1o cual definió causalmente el destino de la independencia
total de los territorios donde hoy se asienta nuestro Ecuador;

Que, los hechos históricos referidos, merecen un reconocimiento nacional,
por la importancia en la independencia americana; por el espíritu
patriótico de unidad del puebio Bolivarense y Guayasense, que nos
deja ejempios de solidaridad, unión y coraje, así como el
reconocimiento de la grandeza de nuestro pueblo;

Que, es obligación de1 Estado, exaltar los valores históricos nacionales,
reconocer nuestra realidad como consecuencia del legado otorgado por
nllestros antepasados, fortalecer la unidad nacional en la diversidad y
promover la construcción de una sociedad con orgullo nacional y
valores a partir de nuestras raíces;

Que, ei artículo 9, núm ero 21 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
faculta a la Asamblea Nacional a conocer y resolver sobre todos los
temas que se ponga a su consideración, a través de resoluciones o
acuerdos; y,

En uso de sus atribuciones, constitucionales y legales,
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RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar a la Batalia de Camino Real, como hecho de
trascend,encia histórica y consecuentemente otorgarle el reconocimiento
oficial de fecha de recordación y homenaje nacional.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte y nueve días del
mes de octubre de dos mil trece.

ADENEIRA BURBANO
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